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BOLETÍN OFICI
OE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSER

Las leyes órdenes y anuncios que hayan de inser-
\u25a0surae ea lo.) Boletines Oficiales, se han de mandar
í!Jef ipolítico respectivo, por cuyo conducto se pasa-
<sn a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.—
Llevado a domicilio-, al ¡

i mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes- i

tre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera I
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración dolBoletín, ¡
calle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letrade fácil cobro

Anuncios procadeu.es de la Exocle.
Diputación Provincial: linea o fx&i

ídem judiciales: línea o tracción. ..
ídem oficiales: linea o fracción. ...
ídem particulares: linea o tracción

Oficinas: Galle Mayor, número 4, 1.° A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

IDUS: De ulive jmedia 1ana y media y de tres y media a tiif. jmedia

Número suelto: SO cent i

«mt.«B«« A particulares:

Presidencia del Consejo
de Ministros

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD VETERIN

PROVINCIA DE MADRID MES

sitarías que han atacado
presado mes.DECRETO Estado demostrat: ¡vo de las enfermedades iníectocontagiosas y para

domésticos en esta provincia durante el ex
De conformidad con el Consejo de

Ministros y a propuesta de su Presi-
dente, formulada previo acuerdo de
las Cortes, con arreglo a lo prevení
do en el artículo 42 de la Constitu-
ción. « ?

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prorroga por

treinta días más, a partir del 17 de
los corrientes, el estado de alarma
que se declaro por Decreto de 17 de
febrero del año actual, en todo el te-

rritorio nacional y plazas de sobera-
nía : Ceuta y Melilla,con sujeción a
lo preceptuado en la vigente ley de
Orden público.

Dado en El Pardo, a trece de ju-
nio de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo

de Ministros,
Santiago Casares Quiroga

(Núm. 199) («Gaceta» del 14)

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO ESPECIE ;£

.

Alcalá de Henares
Colmenar Viejo
Madrid
Alcalá de Henares
Alcalá de Henares

Meco
Hortaleza ...
Madrid
Canillas
Vallecas —

Ovina
Viruela
Peste porcina —
Brucelosis (A)...
Perin.a exudativa.
ídem

Porcina
Bovina.

1
36
11ídem

ídem

ElInspector provincial Veterinario (Firmado)

que deja todos ellos al Ubre criterio

. calificación de sus miembros.»
'

6
° Una vez recibidas en

juntamientos las documentaciones
de los aspirantes remitidas por el

Gobierno civil,empezarán a contarse

los plazos marcados por el artículo
26 del repetido Reglamento de 23
agosto de 1924, debiéndose efectuar
ef nombramiento de Secretario con

arreglo a lo preceptuado en el mis-

mo, dentro de los quince días si,

guientes al que reciban las docümen-
faciones de los que hayan conr"

Ja plaza ante el Cob.erno c

Si el concursante designado n

mase posesión^^e^p^o^^tre.nt,
L„m;»nt- i>n _______________________________\u25a0

nr.mn^jj
\\_-_____m

s.° 1

ficado expedido por el Ayuntamiento
en que preste sus servicios en pro-
piedad. Y tanto unos como otros, co-

pia del certificado del título de Se-

cretario de primera categoría, expe-

dido por esa Dirección general.

4
° Una vez finalizado el plazo de

admisión de instancias, cada Ayun-

tamiento, en plazo de cinco diaj
elevará al Gobernador civil de la pro-

vincia relación de los aspirantes que

directamente hayan acudido ante los

mismos, y el Gobierno civil,en igual

niazo remitirá a los Ayuntamientos

fidocumentaciones de los que ha-

an concursado ante su Autondad,

debiendo ser consultadas a esa Di-

rección general las dudas que surjan

So del derecho que asista a

Soí £r individuo para concursar y

documentación que deba presentar a

los efectos de los números 2. , 11 J

i2 de esta disposición.-
o p-,ra resolver este concurso en

cincos mentóle detonan
mientes a lo establee
primero articulo 5 Wamente
mentó orgánico, que

Ministerio de la Gobernación

ORDEN
limo. Sr. : Hallándose vacantes las

Secretarías municipales de primera
categoría que figuran en la adjunta
relación,

lack

V. 1

ble. o por <

liste Ministerio acuerda:
i.° A partir de la publicación en

!a «Gaceta de Madrid», y durante el

Plazo de treinta días hábiles, queda
abierto concurso para cubrir en pro-
Piedad dichas plazas vacantes.

2.° A este concurso podrán acu-
dir todos los individuos que pertenez-
can al Cuerpo de Secretarios en su

Primera categoría, estén incluidos en
e' Escalafón correspondiente y no

comprendidos en los artículos 27 y 34
del Reglamento de 23 de agosto de

_____________________________________________________________________\u25a0

) at 21 <-«

i rr
VA r

entcndf á que reniincí

\u25a0 \u25a0
-

w
ton______________

cionado. contándose ento

zo de quince días a partj^_^_
\u25a0

6 me
a v.

se I- • Contra !"S acuerñoírqu|^^^^^™

la
' I

\u25a0
)ns aspirantes «J

bunal provincial.

Inn

Secretar!
das las i

'as vacantes en instancias dirigidas
al Gobierno civil de la provincia o ai

Alcalde-Presidente de la Corporación
cuya Secretaría figure en este conctir-
Sr>. acompañadas de los documentos
enumerados en primero, segundo y

lercer lugar por el artículo 24 del ci-

tado Reglamento, a excepción de ios

Secretarios en activo, que bastara
que acompañen a su solicitud cera-

e en-

p
s

to fijará el.ora^" nr¿iar ios méritos
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meros 1, 2 y 3), y tanto éstos como
el resto de los concursantes, el certi-
ficado original de su título profesio-
nal, en el que se consignará la opor-
tuna diligencia posesoria, de la que
se dará traslado a V. I. en término
de tercero día por conducto del Go-
bierno civil de la provincia.

tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
ss bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza pro-
visional la cantidad de 2.000 pesetas
en la Caj'a general de Depósitos o en
ía Depositaría municipal, acompa-
ñando a los respectivos resguardos
los sellos correspondientes al arbitrio
municipal establecido, y el rematante
la definitiva de 4.000 pesetas, que le
será devuelta a la terminación del
contrato, previa la certificación co-
rrespondiente.

cios tipos o con la baja de ... tanto
por 100 (en letra) en los precios ti-
pos.)

suministrarse se hace constar que en
la actualidad tiene este Ayuntamien-
to en servicio, aproximadamente, de
dieciocho a veinte muías, cada una de
las cuales recibe diariamente, por
término medio, la ración de tres kilo-
gramos de cebada.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de marzo de
1929.

Los piensos que se suministren de-
berán ser de excelente calidad, lim-
pios de todo cuerpo extraño a la es-
pecie indicada, siendo rechazados los
que, a juicio del señor Veterinario
Director técnico del ganado, no reí
unan las debidas condiciones de ali-
mentación, calidad y pureza.

11.. Al resolver el concurso y ha-
cer el nombramiento, deberán las
Corporaciones atenerse estrictamente
a lo dispuesto en el párrafo primero
del artículo 26 del Reglamento sobre
celebración de sesiones y número de
votos que ha de reunir el designado,
y, además, examinar con todo dete-
nimiento que la persona elegida per-
tenece al Cuerpo de Secretarios en
su primera categoría, para evitar di-
laciones y nombramientos a favor de
personas no capacitadas legalmente.

Madrid, ... de ... de 193
(Firma del proponente.)

(O.—640)
La subasta se verificará el día 20

de julio de 1936, a las doce, en la
Primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo
la presidencia del excelentísimo se-
ñor Alcalde o del Teniente Alcalde
en quien al efecto delegue, con las
formalidades establecidas en el ar-
tículo 15 del Reglamento de 2 de
julio de 1924, y las proposiciones pa-
ra la misma se presentarán en el Ne-
gociado de Subastas de la Secretaría
y en las Tenencias de Alcaldía de los
distritos de Latina y Palacio, en los
días hábiles, desde el siguiente al en
que aparezca inserto este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
hasta el anterior al en que ha de veri-
ficarse, durante las horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

Las decisiones de este técnico mu-
n'cipal, en los casos en que sea re-
chazada alguna cantidad de pienso
suministrado, no podrá ser objeto de
recurso ni reclamación alguna, de-
biendo el adjudicatario reemplazar
los piensos rechazados en el plazo de
veinticuatro horas con otros que re-
unan las debidas condiciones, a jui-
cio, asimismo, del indicado Veteri-
nario Director.

El excelentísimo Ayuntamiento ha
acordado, en sesión de 29 de abril úl-
timo, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta que intenta celebrar
para contratar las obras de urbani-
zación en las vías públicas del Inte-
rior, Ensanche y Extrarradio de esta
capital, durante cinco años, a base de
materiales asfálticos (riegos, monte-
ros y hormigones) y la conservación
gratuita de las mismas por el de tres
años, a contar de la fecha de termina-
ción de la última obra ejecutada.

Los expresados pliegos de condi-
ciones se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días si-
guientes al en que este anuncio apa-
rezca inserto en el Boetín Oficial de
la provincia, dentro de cuyo plazo
podrán presentarse cuantas reclama-
ciones sean procedentes contra dicha
subasta, en la inteligencia de que,
transcurridos los diez días antes
mencionados, no habrá ya lugar a re-
clamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se
presenten .

12. Si algún Ayuntamiento no
resolviese el concurso dentro de los
plazos legales, acordase no resolver-
lo o efectuase una designación noto-
ria y manifiestamente nula por serlo
a favor de persona que de un modo
evidente no llene las condiciones de la
convocatoria, lo cual implicaría, des-
pués de transcurrido el plazo legal,
una renuncia tácita a la designación,
se entenderá decaído indefectible-
mente de su derecho e incurso en el
artículo 28 del Reglamento de 23 de
agosto de 1924, a cuyos efectos ele-
vará a V. I., por conducto del Go-
bierno civil de la provincia, lista de
aspirantes al destino que se trata de
proveer, con objeto de que esa Direc-
ción general proceda a designar al
concursante que tenga mejor derecho
con arreglo a las normas actualmen-
te establecidas.

En el supuesto de no verificarlo así
ei rematante, el Ayuntamiento adqui-
rirá directamente los piensos necesa-
rios a precio corriente en el mercado,
n integrándose en el importe con car-
go a la fianza depositada para res-
ponder del cumplimiento de este su-
ministro.

F! pago de las cantidades que ten-
ga derecho a percibir el contratista,
como el importe de los piensos sumi-
nistrados a los precios convenidos, se
verificará en la Depositaría munici-
pal, al final de cada mes, mediante la
exhil ición de los oportunos compro-
bantes o recibos de los suministros
eiectuados durante el expresado pe-
ríodo de tiempo, y los cuales deberán
ser visados por la autoridad o fun-
cionarios municipales correspondien-
tes.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas),
durante las horas de diez a una, to-
dos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

13. Los Gobernadores civiles or-
denarán la inserción de esta disposi-
ción en los Boletines Oficiales, y
los Alcaldes cuidarán de que se fije
en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento el de concurso de su Secre-

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en el Real decreto
de 20 de junio de 1902.

El contratista deberá poner por su
cuenta y riesgo, en los Almacenes de
Ja Villa,la cantidad de piensos que se
le interese, en el plazo improrrogable
de setenta y 'dos horas, siguiéndose,
en el caso de no efectuarlo, el propio
procedimiento que antes se expresó
en relación con los piensos recha-

Lo que se anunoia al público en
cumplimiento de lodispuesto en elar-
tículo 26 del Reglamento de 2 de ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

(Madrid, 15 de junio de 1936.— El
Secretario accidental, M. Saborido.

taría El importe total de esta subasta se-
rá satisfecho al rematante con cargo
a los respectivos presupuestos de
gastos.

Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y exacto cumplimiento.
Madrid, 10 de junio de 1936.

P. D.,
MIGUEL CUEVAS

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Regla-
mento de 2 de julio de 1924, se pre-
sentó una reclamación suscrita por
don Pío Luis García, en la que inte-
resaba fuere exigido a los licitadores
el recibo de contribución industrial,
siendo estimada por el excelentísmo
Ayuntamiento en su sesión de 5 del
corriente.

Señor Director general de Adminis-
tración.

(0.-641) zados
La duración de la contrata se hace

por el período comprendido entre la
adjudicación de este concurso y el 30
de junio de 1937.

Relación que se cita AYUNTAMIENTOS
Provincia de Baleares.

—
Lluchma-

yor, 6.000 pesetas (sin descuento).
ídem de Lugo.

—Cervantes, 6.000
pesetas.

VILLAMANTA Se anunciará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, debiendo con-
SJgnaise el depósito provisional de
doscientas pesetas, que será elevado
a trescientas cincuenta, como fianza
definitiva.

Publicado anuncio sobre rastrojera
de la Dehesa Boyal de esta villa, en
el Boletín Oficial de la provincia
de ii del actual, bajo el número
O.—609, en el que aparece el error
de quinientas pesetas de tipo, en vez
de novecientos pesetas, por medio del
presente se hace esta aclaración a los
efectos oportunos.

ídem de Madrid.—Vallecas, pese-
tas 10.000. Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.ídem de Las Palmas.— San Loren-zo, 6.000 pesetas. Madrid, 15 de junio de 1936.— El
Secretario accidental, M.Saborido.

Este depósito definitivo responde-
rá del cumplimiento de la contrata
con cargo al cual se abonarán las
multas que el Ayuntamiento discre-
cionalmente acuerde imponer al con-
tratista por faltas que cometa en rela-
ción con este contrato, las cuales no
pueden exceder de cien pesetas._ Este depósito deberá ser restable-
cido por el contratista en todos los
casos que por el Ayuntamiento se ha-
ya utilizado, por razón de las faltas
cometidas por el contratista, o por la
necesidad de adquirir piensos distin-
tos a 1os contratados por culpa de
éste,

ídem de Valencia.
—

Catarroja,
6.000 pesetas (haber aprobado oposi-
ciones a carreras que exijan la cua-
lidad de Licenciados en Leyes).

ídem de Vizcaya.— San Salvador
del Valle, 6.000 pesetas.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta, y
al presentarse llevar escrito en el so-
bre lo siguiente: «Proposición para
optar a la subasta de suministro de
hierro fundido y bronce, con destino
a los servicios de fontanería, alcanta-
rillado, tratamiento de aguas .residua-
nas y Parques y Jardines, durante
dos años» :

Villamanta, 12 de junio de 19-16
—

El Alcalde, Julián Rev.

VALLECAsI
(Núm. 189) (((Gaceta» del 11) (O.-639)

Ayuntamiento de Vladríd Pliego de condiciones que ha de re-
gir en el concurso para adquisición
de cebada con destino al ganado de

los diferentes servicios
SECRETARIA

El excelentísimo Ayuntamiento ha
acordado, en sesión de 13 de marzo
último, anunciar subasta pública pa-
ra contratar el suministro de hierro
fundido y bronce, con destino a los
servicios de fontanería, alcantarilla-
do, tratamiento de aguas residuarias
y Parques y Jardines, durante dos
años, con sujeción a los pliegos de
condiciones y cuadro de precios ti-
pos redactados al efecto y por impor-
te anual calculado de 40.000 pe-

Don ..., que vive..., enterado de las
condiciones de la subasta en pública
i•citación para contratar el suminis-
tro de hierro fundido y bronce, con
destino a los servicios de fontanería,
alcantarillado, tratamiento de agfcas

Marías y Parques y Jardines, du-
rante dos añóSj anunciada en ei Bo-
letín Oficial de la provincia del
día ... de ..., conforme en un todo
con ¡as mismas, se compromete a to-
mar a su cargo dicho suministro, con.
estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro-
posición en esta forma : por los pre-

Este concurso tiene la finalidad de
contratar, como queda expresado, el
suministro de todos los piensos que
sean precisos para el sostenimiento
del ganado mular durante el período
de tiempo comprendido entre la ad-judicación de este concurso y el 30 dejunio de 1937.

La imposición de tres multas, o el
rechazar por tres veces los pienses
suministrados será motivo de resci-
sión de este contrato, sin que contra
la misma quepa recurso alguno de re-
clamación, rescisión que llevará ane-
ja la pérdida de la fianza.Los pliegos a que este concurso serefiere son únicamente de la cebadaque sea preciso consumir durante elexpresado período de tiempoComo punto de cálculo para apre-

ciar la cantidad total que habrá de

Las proposiciones deberán ser pre-
sentadas en pliegos, bajo sobre cerra-
do, debidamente reintegrados con
arreglo al modelo oficial que se inser-
ta (acompañados en su interior por
el resguardo de depósito provisional

setas

Los licitadores, que podrán orésett-
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cédula de' licitador), dentro del tér-
Lno de media h< artír de la en"

se anuncia la a de este
Lcurso, que será la doce de
\ mañana del di,. ate al en que

.ransctirron vein desde la pu-

blicación de este anuncio en el Bole-

tín Oficim..
El Ayuntamiento se reserva explí-

citamente el derecho discrecional de

rechazar las proposiciones presenta-

das si entendiera que ninguna le re-

sulta u>n.-e vente.
j:n todos los casos no previstos en

este pliego de condiciones regirán las

disposiciones legales vigentes en ma-

teria de con'rafación municipal.

grándose en el importe con cargo a la
fianza deportada para responder del
cumplimiento de este suministro.

dido entre la adjudicación de este
concurso y el treinta de junio de mil
novecientos treinta y siete, acepta las
condiciones fijadas para el suminis-
tro de paja necesaria, comprometién-
dose a faci!itarla en la cantidad de ...

finca de estos propios denominac
Dehesa Rivera, por el tiempo de tr<
meses, que dará principio en i.° c
julio y terminará el 30 de septiembí
del actual año, en estas Casas Coi
sistoriales, bajo la presidencia d
señor Alcaide o Concejal delegado

Ei pago de los piensos suministra-
dos, a los precios convenidos, se ve-
rificará en la Depositaría municipal
al final de cada mes, mediante fa ex- pesetas ... céntimos el kilogramo,

puesta en ¡os Almacenes de la Villa.
Fecha y firma del proponente.
Púhzas del Estado de 4,50 pesetas

y timbre municipal de 0,50.

hibición de los oportunos compro-
bantes o recibos de los suministros

efecto
La subasta se verificará por plieg

cerrados, que se presentarán dura
te media hora en la mesa preside
cial ; hallándose el pliego de con<
ciones de manifiesto en Secretai
para que pueda ser examinado.

Las proposiciones reintegradas
presentarán con arreglo al modi
que se inserta a continuación.

Finca denominada Dehesa Riveí
para 100 cabezas vacunas, bajo
tipo de 1.340,64 pesetas, a las on
de la mañana.

efectuados durante el expresado pe-
ríodo de tiempo, y los cuales deberán
ser visados por la autoridad y fun-
cionarios correspondientes.

El contratista deberá poner, por su
cuenta y riesgo, en los almacenes de
la Villa, la cantidad de piensos que
se le interesen en el plazo improrro-
gable de setenta y dos horas, debién-
dose efectuar el suministro precisa-
mente de ocho de la mañana a una
de la tarde, siguiéndose, en el caso
de no efectuarlo, el propio procedi-
miento que antes se expresó en rela-
ción con los piensos señalados que se

(0.-637)

VALDEA.VERO

Por ei Ayuntamiento de esta villa
en sesión de ayer, acordó la habilita-
ción de un crédito de 300 pesetas para
hacer frente a los gastos de represen-
tación del Ayuntamiento con imputa-

ción al capítulo II,artículo i.°, «Del
Ayuntamiento», de su presupuesto
municipal ordinario, que ha de cu-
brirse con existencia del presupuesto
liquidado del año anterior, 1935.

Lo que se hace público para oír re-
clamaciones durante el plazo de quin-
ce días, a los efectos del artículo 12

del Reglamento vigente de la Hacien-
da municipal. I

Valdeavero, a 12 de junio deiojól
El Alcalde, Juan P. Gómez. HH

(Núm. 1.785) >\u25a0

Todos los gastos que se ocasionen

con este concurso deberán ser satis-
fechos por el adjudicatario del
mismoM
pPvailecn'
Fl Alcalde, Amos Acero Pérez.

En el caso de no celebrarse la p
mera subasta por falta de licitador
se celebrará otra segunda bajo igi
tipo y condiciones, a los siete d
útiles.

Mocíelo de proposición rechazan
Don \u25a0., en nombre propio (o en

concepto de apoderado de don ...),
con domir:,io en .... calle de ..., nú-
mero, enterado del concurso anuncia-
do por ese Ayuntamiento de Valle-
cas, para el mantenimiento de gana-
do mular de los distintos servicios
municipales, durante el período com-
prendido entre la adjudicación de es-

te concurso y el 30 de junio de i937>
acepta las condiciones fijadas para el

suministro de cebada necesaria, com-
prometiéndose a facilitarla en la can-

tidad de ... pesetas ... céntimos el ki-
Ingramo. puesta en los Almacenes de

\i\h_________________________________w______m

La duración de la contrata se hace
por el período comprendido entre la
adjudicación de este concurso al 30
de junio de 1937-

j Los Santos de la Humosa, i.*
¡junio de ¡936.—El Alcalde, Ign.
I Gil.

Para tomar parte en este concurso
deberá consignarse un depósito pro-
visional de cien pesetas, que será ele-
vado a ciento cincuenta pesetas, para
el que resulte adjudicatario, como
fianza definitiva.

Modelo de proposición

Don ... (circunstancias pers
provisto de cédula persona

77)

.compaña, informado dt nuncioGETAFE
serto por ese Ayuntamiento d
basta de aprovechamientos d(

Este depósito definitivo responde-
rá del cumplimiento de la contrata

con cargo a' cual se abonarán las
multas que e1 Ayuntamiento discre-
cionalmente acuerde imponer al con-
tratista, por faltas que cometa en re-
lación con este contrato, y las cuales
no pueden exceder de cien pesetas.

Es»e depósito deberá ser restableci-
do por el < ontratista en todos los ca-

sos en que por el Ayuntamiento se

hayan utilizado, por razón de faltas
cometidas por el contratista, o por la

necesidad de adquirir piensos distin-

tos de los contratados por culpa de

éstos. ¿ ,
La imposición de tres multas, o el

rechazar por tres veces los piensos
suministrados, será motivo de resci-

sión de este contrato, sin que contra

la misma quepa recurso alguno de re-
clamación, rescisión que llevará ane-

ja la pérdida de la fianza.

Las- proposiciones deberán presen-

tarse en pliegos bajo sobre cerrado,

debidamente reintegrados con arré-

alo al modelo ofisial que se inserta

(acompañados en su interior por el

resguardo del depósito provisional y

cédula del licitador), dentro del tér-

mino de media hora, a partii:de1U1 en

que se anuncia la celebración de es-

te concurso, que será la de las once
de la mañana del día siguiente al en

que transcurran veinte días desde la

publicación de este anuncio en el Bo-

letín OnciAL.
El Ayuntamiento se reserva- explí-

citamente el derecho discrecional de

chazar ias proposiciones .presen a-

das, si entendiera que ninguna le re-

cnlt-í conveniente. . _
En todos lo casos no previstos en

este pliego de condiciones regirán las

d porciones legales vigentes en ma-

teria de contratación

Habiéndose aprobado por el Ayun-
tamiento, en sesión de 14 de los co-
rrientes, los pliegos de condiciones
facultativas y económicas adicionales
a los anteriormente aprobados y anun-
ciados para las obras de conducción
de aguas de los Canales de Lozoya a
Getafe y Cerro de los Angeles, quedan
de manifiesto en las Oficinas munici-
pales, por plazo de tres días, para du-
rante ellos poder ser examinad' |
formularse las reclamaciones^^™

por el tiempo dtMmjti^™
cantidad d______________________m(en U

por la linca |
plimiento del \^^^^^^_____\
que sirve de base para dicha sul

/Fecha v firma del propon<

se ol i ai c

I ente. \u25a0_

Pólizas de 4,50 pesetas del Estado
v Timbre municipal de 0,50 pesetas.

(O.-638)

(O.—6

POZUELO PE ALARCÓN

Coní

pertí

cSta^H^^^^^^
Pliego de condiciones que ha de re-
gir en el concurso para adquisición
de paja con destino al ganado ads-
crito a los diferentes servicios muñí-

Getafe, 15 de junio d<
Alcalde, F. Lastra.

nenies
1936 1 Secretarla de .

to, para o clan

(O.-644) p7oae_________

do A arcon, i

cipales GETAFE Alen

Este concurso tiene la finalidad de
contratar el suministro de todos los

piensos que sean precisos para el sos-
tenimiento del ganado durante el pe-
ríodo comprendido entre la adjudica-
ción de este concurso al 30 de junio
de 1937.

Los pliegos que han de presentarse
a este concurso se referirán única-
mente a ia paja de trigo que sea pre-
ciso consumir durantee^xpresado
período tiempo-H

La subasta anunciada por el Ayun-

tamiento de Getafe en el Boletín Ofi-

cial de la provincia de 26 del pasado
mes de mayo, periódicos de Madrid
((Heraldo» v ((Ahora», de 29 del mis-

mo y ((Gaceta de Madrid» del si-

guiente día, se aplaza, por acuerdo
municipal, para las doce horas del día

2 del próximo mes de julio, amphán-
dose hasta el 1 del mismo <1 plazo de

presentación de proposiciones, con

arreglo a las adiciones acordadas a

los pliegos y que oportunamente se

NAVALCARNERO
Se halla expues

lación d(
_m <*•

término muni(

la f-n *
1 v f

stimen pi

Nav

El Ak
-

P
X.PCe anto de cálculo para apre-

ciar la cantidad total que habrá de

suministrarse se hace constar que en
la actualidad tiene este Ayuntamien-
to en servicio, aproximadamente, de

dieciocho a veinte muías, cada una
de las cuales recibe diariamente, por
término medio, cinco kilos de paja.

Los piensos que se suministren de-

berán ser de excelente calidad, lim-

pios de todo cuerpo o elementos ex-

traños a las especies indicadas, sien-

do lechazados los que, a juicio del

señor Veterinario, Director técnico
del ganado, no reúnan las debidas
condiciones de alimentación, calidaa

Nún
anunciarán.

Getafe, 15 de jumo de
Alcalde, F, Lastra.

1936 GETAF1
Pr.-s

—643) El Ay

acordó por unan/rni|
M
\u25a0

CHAMART1N DE LA ROSA

Habiendo acordado el Ayuntamien-

to sacar a concurso el servicio de ex-

acción de materias feca es de.los

pozos v fosas sépticas del término
municipal, se hace constar que queda
expuesfo el expediente de man.fies o

en la Sectaria municipal por plazo

de ocho días, durante cuyo plaz o yen

las horas de once a una de la tarde

podrá examinarse y presentarse cuan-

\us reclamaciones se estimen perti-

jier

onceo . ,-_•»

n dt

ñas c

>' pureza. Aut
FLas decisiones de este técnico mu-

nicipal, en los casos en que
chacen los piensos suministrados, no

Podrán ser objeto de recurso ni recla-

mación alguna, debiendo el adjudi-

catario reemplazar los piensos recha-
zados en el plazo de veinticuatro ño-

ras con otros que reúnan las df\a^condiciones, a juicio asimismo dei in-

dicado Veterinario municipal.
En el ¿upuesto de no verificarlo

asi, el Ayuntamiento adquirirá direc-

tamente los piensos necesarios a pre-
cio corriente en el mercado,- reinte-

nemes.
- , •

Chamartín de la Rosa, ai: e £\u25a0
nio de 1936.-EI Alcalde-Presidentj

A.. J. Fernández»

nu(

s que

existentes s* neter;

a h«<
Modelo de proposición la Alcaldía

Don ... en nombre propio '•• £>
en concepto de apoderado^ de

3SS5*ss

(O.—624) rimientos para <

concederá a! .

LÓS SANTOS DE LA HUMOSA ción el plazo de y<
enmien

M cumplir veinte días naturales

desde el fc^±¡X^
este anuncio tendrá efecto «*»£
del aprovechamiento de pastos de la

~---------------------
________________________

ihras DOr
tuarán
.\vtintan to con
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sita en el piso segundo de la casa nú-
mero uno de la calle de General Cas-
taños, de esta capital, el día trece de
julio próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes

Condiciones

•io, al que cobrará su importe en la
'orina establecida en las ordenanzas
jara el caso de edificios ruinosos. En
'ste caso se dará cuenta al Juzgado
ie instrucción por la responsabilidad
pie hubiere podido incurrir el pro-
jietario desobediente.»

de dicho señor en el sumario número
149 (1934), que se sigue contra don
Luis Linares Ortiz, por homicidio por
imprudencia, a disposición del Juez
instructor del Norte, de Alicante.

con fecha dieciocho efe ene-
ro de mil novecientos ¡trein-

ta y dos, ante elNotario de
Madrid don Camilo Avila
y Fernández de Henes-
trosa.Se previene a la persona en cuyo

poder se halle, que lo presente en
esta Caja Central, en la inteligencia
de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entre-
gue el referido depósito sino a su le-
gítimo dueño, quedando dicho res-
guardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses,

desde la publicación de este anuncio
en la ((Gaceta de Madrid» y el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin
haberlo presentado con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 36 del Regla-
mento de 19 de noviembre de 1929.

Para cuyo acto, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día diez de juliopróximo, a las once
de su mañana, y se previene :

Primera
Lo que se hace público para gene-

ai conocimiento y en cumplimiento
!lo dispuesto en el artículo 146 de la
dgente ley Municipal, para que du-
ante el mes siguiente a la publica-
:ión de este anuncio puedan formu-
arse reclamaciones sobre el acuerdo.

Getafe, 12 de junio de 1936.
—

El
(firmado»

Que la finca sale a subasta en pre-
cio de ocho mil pesetas fijado en la
escritura, no admitiéndose posturas
que no cubran el expresado tipo, pu-
diendo verificarse el remate a cali-
dad de ceder a un tercero.Que servirá de tipo para esta se-

gunda subasta la cantidad.de dos mi;

doscientas cincuenta pesetas, no ad-
mitiéndose postura alguna que no
cubra las dosterceraspartes¿e^x-

tipoH

Segunda
Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar los licitadores
el diez por ciento del tipo de subasta,
verificando la consignación del resto
del precio del remate a los ocho días
de aprobado éste.

(¡O.—027)

misterio de Obras Públicas w&*
fta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público desti-
nado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de la
que sirve de tipo, cuyas cantidades se-
rán devueltas acto continuo del rema-

Madrid, 5 de mayo de 1936.
—

El
Ordenador de Pagos, J. Sanz de An-
dino.

Tercera
Que los autos y títulos de propie-

dad, suplidos por certificación del
Registro, se hallan de manifiesto en
Secretaría a disposición de los licita-
dores, quienes deberán conformarse
con ellos, sin derecho a exigir otros.

Cuarta

ECCION DE FERROCA-
RRILES C.-328)

Concesión

AVISO OFICIAL JEFATURA DE INDUSTRIA
DE LA PROVINCIA DE

MADRIDHabiéndose extraviado un resguar-
do de fianza expedido por la Caja Fe-
rroviaria correspondiente al depósito
constituido en 17 de juliode 1929, se-
ñalado con los números 3.129 de en-
trada y 1.783 de registro, de 2.500
pesetas nominales, Deuda ferroviaria

te, excepto la que cO.responda al
mejor postor, que se reservará en de-
pósito a los fines que la Ley deter-
mina.

Que las cargas y gravámenes an-
teriores o preferentes al crédito deí
actor, si los hubiere, continuarán
subsistentes y sin cancelar, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate, quedando subrogado el rema-
tante en la responsabilidad de aqué-
llos, todas cuyas condiciones serán
aceptadas previamente por los lici-
tadores.

Por acuerdo ministerial, el cambio
de denominación a que se refiere el
primer párrafo de la parte dispositi-
va del Decreto del Ministerio .de In-
dustria y Comercio de 9 de mayo de
1936, «las actuales Jefaturas provin-
ciales de Industria se denominarán en
lo sucesivo Delegación ..provincial de
Industria, debiendo entenderse efec-
tuados los necesarios cambios de de-
nominación en las disposiciones vi-
gentes relativas a estos servicios»,
empezará a regir desde el día 1 de ju-
nio, y a tal efecto, desde dicha flecha,
el nombre de esta Jefatura será sus-
tituido por el de ((Delegación de In-
dustria de la provincia de Madrid», y
el de Ingeniero Jefe de Industria de
la provincia, por el de ¡(Ingeniero Je-
fe de la Delegación de Industria de la
provincia».

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor con.inuarán
subsistentes, entendiéndose que el 're-

matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los. mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate ;y

4 y medio por ioo, emisión ide abril
de 1928, constituido por don José de
la Serna Barbero, de su propiedad,
para responder de las obras de la
Compañía M. Z. A. de 18 casillas y
una casa, línea de Zaragoza, trayec-
to Espinosa a Baides.

¡Que los autos se hallarán de mani-
fiesto en Secretaría para que puedan
ser examinados por ios licitadores.

Madrid, once de junio de mil no-
vecientos treinta y seis.

El Secretario,

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle, que lo presente en esta
Sección, en la inteligencia de que es-
tán tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se entregue el referi-
do depósito sino a su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo sin nin-
gún valor ni fcecto transcurridos que
sean dos meses desde la publicación
de este anuncio en la «Gaceta de Ma-
drid)) y el Boletíín Oficial de esta
provincia, sin haberlo presentado.

Dado en Madrid, a once de junio
de mi! novecientos treinta y seis.

P. S.,
Emilio Esteban

V.' B.°
El Juez de primera instancia,

Humberto Llórente

El Secretario,
P. s.,

Emilio Gutiérrez (A.—995)José Ogando Stolle
(A.—996)

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 12
EDICTO

Lo que se hace público para cono-
cimiento de Autoridades, Ayunta-
mientos, Centros administrativos,
usuarios de los servicios y público
en general.

EDICTO
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia número doce de esta capital, en
autos ejecutivos a instancia del Pro-
curador don Saturnino Pérez Martín
en nombre de don Francisco Carre-
ras Casañas, contra don Daniel Ra-
mos Damarra, industrial, vecino de
esta capital, con establecimiento des-
tinado a almacén de aguardientes en
la calle del Pacífico, número veinti-
dós, ha acordado sacar a la venta, en
pública subasta, por primera vez y
en el precio de tasación, o sea en la
cantidad de seis mil una pesetas,
Los bienes y enseres y mercancías

Madrid, 12 de junio de 1936.
—

El
Jefe de la Sección, F. Ruiz y López.

(A.-—992)

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia número doce, de esta capital, en
autos de procedimiento sumario pro-
movidos por el Procurador don Ig-
nacio Nieto, en nombre de don Be-
nedicto García de Mateos, contra
don Cándido Díaz García, se ha
acordado sacar a la venta por prime-
ra vez la siguiente :

Madrid, 10 de junio de 1936. —El
Ingeniero Jefe (firmadoJ

1.759»SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DE PRIMERA ENSEÑANZA

DE MADRID

(G.-787)

Providencias judiciales
Don Vicente Maiques Belenguer,

maestro de primera enseñanza, soli-
cita apertura legal de un colegio pri-vado, en El Plantío (Aravaca), de
esta provcincia. Lo que se pone en
conocimiento de las personas intere-
sadas, por si tuvieren que formular
alguna reclamación.

Una participación indivisa en pleno
dominio de dos mil dos-
cientas treinta y una pese-
tas, ochenta y nueve cén-
timos, y la nuda propiedad
de otra participación indi-
visa de mil doscientas
ochenta y cinco pesetas,
ochenta y nueve céntimos,
de una casa, sita en Arava-
ca, calle Real, sesenta y
tres, por donde, en parte,
linda : al Mediodía, o sea
por su frente, y en parte
también con casa del señor
Bustos ; Saliente, o dere-
cha entrando, con calle de
San Roque ; por Norte, o
espalda, con tierras de los
herederos poseedores del
arriendo Sáinz Judo, y por
Poniente, o sea por la iz-
quierda, con casa de doña
Balbuena Cabezón. Tiene
una extensión superficial
de ochocientos ochenta me-
tros cuadrados, equivalen-
tes a once mii trescientos
cuarenta y un pies.

El acto de la subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

que constituyen la industria
establecida en el estableci-
miento antes expresado y el
\u25a0derecho de traspaso de la
misma.

JUZGADO NUMERO 18

El Jefe de la Sección, Ildefonsa
López Vilar. (Rubricado.)— Madrid,
12 de junio de 1936.

Don José Ogando Stolle, Juez de pri-
mera instancia número dieciocho

EDICTO

de Jos de esta capital,
El acto de la subasta tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
el día cuatro de julio próximo, a las
once de su 'mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sita en el pi-
so segundo de la casa número uno
de la calle del General Castaños, de
esta capital.

(O.—628) Por el presente y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fe-
cha, dictada en los autos de menor
cuantía, en ejecución de sentencia* se-
guidos a instancia .de don José Villa-
rroel Valledor contra don Ángel Sil-
va Crespo, hoy su viuda doña Anto-
nia García Armuña y demás herede-ros, en reclamación de tres mil pese-
tas de principal, intereses, gastos y
costas, se anuncia la venta, en públi-
ca y segunda subasta, del derecho dehipoteca que don Ángel Silva Cres-
po ostenta contra la

ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja general
en 5 de septiembre de 1934, con los
números 313.302 de entrada y 136.128
de registro correspondiente a un de-
pósito de 7.000 pesetas nominales en
Deuda perpetua al 4 por 100, interior,
constituido por «La Presservatrice»,
Compañía de Seguros, de su propie-
dad, y para servirle de garantía a don
Alfredo Flores Medell, para cubrir
Sis responsabilidades civiles, subsi-
diarias que puedan resultar a cargo

Se advierte al pública :
Que para tomar parte en la licita-

ción deberán consignar previamente
sobre la mesa del Juzgado o en la Ca-
ja general de Depósitos una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to del tipo de tasación.

Casa situada en la villa de Vallecas
calle de Manuel Vélez, mil
mero *res, a virtud de escri-
tura otorgada entre don
Valentín Serrano Martínez
y don Ángel Silva Crespo,

Que no se admitirán posturas que
no cubran ias dos terceras partes del
precio del remate, y la consignación
del resto se verificará a los tres días
de aprobado éste.

Se advierte que los bienes objeto
de subasta se encuentran en poder del
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TRIBUNAL INDUSTRIAL; porte de la condena. Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía del de-
mandado don Pedro Rose!, se le no-
tificará en los estrados, insertándose
el encabezamiento y parte dispositiva
de la misma en el Boletín Oficial
de la provincia, de no solicitarse por
el actor, dentro de segundo día, su
notificación personal, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Luis Casuso (ru-

bricado).

la tarde, con objeto de celebrar ei ar.-
tejuicto o conciliación que la Ley pre-
viene, bajo apercibimiento de tenerse
por intentado el acto, y no siendo po-
sible citar formalmente a doña Petra
Hernández y Hernández, por no
constar su domicüio e ignorarse su
paradero, que se le haga la citación
por medio de cédula, como lo hago
por la presente, que se fijará en el si-
tio de costumbre en el Organismo,
junto con la copia de la .demanda, y
se insertará en el Boletín Oficial
de la provincia, parándole el mismo
perjuicio que si se la citara en per-
sona.

plazo indicado en el número anterior,
se determinará aquél en el cual ha-
brán de celebrarse las elecciones,con
especificación de las entidades BHj
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que se hace público para coi
cimiento de las entidades interesadas.
El Delegado provincial de Trabajo,
Pío López GarcíaB

cédula de notificación con

¡os autos que se tramitan en el

Tribunal Industrial número uno de
ta capital a instancia de Manuel

Maroto Cruz, contra don Pedro Ro-'
1 y ia Compañía de Seguros La

Fonciere, sobre reclamación por ac-

onte del trabajo, se ha dictado la

sentencia cuyo encabezamiento y par-

te dispositiva es como sigue :

Publicación GAS MADRID, 8. A.

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe en la audiencia pública de
hoy, día de su fecha, de que certifi-
co.

—Ante mí, P. S., Mariano P. Mo-
ra (rubricado).

Servicio de Obligaciones hipotecarias
6 por 100Sentencia

ün Madrid, a 28 de mayo de 1936.
Habiendo visto con intervención del
jurado, yo, don Luis Casuso y Obe-
so, Juez Presidente del Tribunal In-
dustrial número uno de la misma, los
precedentes autos, seguidos entre

partes : de la una y como demandan-
te, Manuel Maroto Cruz, mayor de
edad, jornalero y vecino del Puente
de Vallecas ;y de la otra parte, y co-
mo demandados, don Pedro Rosel,
en rebeldía, del que se ha celebrado el
juicio; y subsiiariamente, la Compa-
ñía de Seguros La Fonciere, repre-

sentada por ei Procurador don Juan
Ugarte y Greaves, sobre reclamación
por accidente del itrabajo,

Madrid, 18 de abril de 193*6.
—

An-
te mí (firmado).

—
Visto bueno : ]•'.'

Presidente (firmado)H
I.757M

En el sorteo verifica lia 13 de
los corrientes, ante e¡ Notario don
Tomás del Hoyo G. del Olmo, resul-
taron amortizados los siguientes ti-Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, con el fin de
que sirva de cédula de notificación al
demandado don Pedro Rosel, expido
ia presente, que firmo en Madrid, a
2 de junio de 1936.

— El Secretario,
P. H., Mariano P. Mora.

(Núm. 1.745) (I.-65)

(G.-786)
tulos

28 1 a
DELEGACIÓN PROVINCIAL'
DE TRABAJO DE MADRID

661 a 670
2.160
5-55°

20O

2.151 a
5-541 a
7.421 a 7-43o

7.600
8.320

El Ministerio de Trabajo, Sanidad
y Previsión, mediante Orden del día
22 de los corrientes, ha dispuesto lo
siguiente :

7-591 a
8.3 1 1 a
8-34' 8.350

JURADO MIXTO DEL TRABA-
JO DE HOSTELERÍA DE MA-

DRID (Cuarta Agrupación)

8.881 8.890
i.° Que se constituya en Madrid,

con jurisdicción sobre toda la pro-
vincia, un Jurado Mixto de Servicios
de Limpieza en general, integrado
por Guatro Vocales efectivos e igual
número de suplentes de cada clase, y
adscrito, a efectos administrativos, a
la Agrupación séptima de Jurados
Mixtos de esta capital.

2.a Que para la designación de
las respectivas representaciones ten-

drán derecho electoral las entidades
patronales y obreras que actualmen-
te figuren inscritas en el Censo Elec-
tora! Social de! Ministerio, en unión
de las que se inscriban en el plazo de
veinte días, a partir del siguiente al

de la publicación de la Orden en la
((Gaceta de Madrid» ; y

3-# Que una vez transcurrido el

9.721 a 9.730
9-75 > a 9-75°

10.391 a 10.400
10.651 a 10.660
10.961 a 10.070
11.131 a 1 1.140
1 i.-xoi a 11.510

Fallo CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos promovidos por don

José Villar Pin contra doña Petra
Hernández y Hernández, en recla-

mación por horas extraordinarias, por
el señor Magistrado Presidente de!

Jurado Mixto del Trabajo de Hoste-
lería, 4.a Agrupación, de Madrid, en

providencia fecha 27 de marzo del co-

rriente año, se ha acordado se cite a

doña Petra Hernández y Hernández
para que comparezca en este Jurado
Mixto, sito en la calle del Príncipe,
número 9, principal, di- día 19 de

mayo del año actual, a las cinco de

Que debo condenar y condeno a
don Pedro Rosel y a laTompañía de
Seguros La Fonciere, a que pague al

demandante Manuel Maroto Cruz 78
pesetas por el concepto antes expre-
sado. Se advierte a las partes que
contra esta resolución pueden inter-
poner recurso de .revisión para ante

la excelentísima Audiencia del Terri-
torio, dentro de diez días, contados
desde el siguiente al de, su notifica-
ción, y previa consignación en la Ca-
ja general de Depósitos, si los recu-

rrentes son los demandados, del im-

12.021 a 12.030

13.131 a 13-140
14.tK»i a 14.610
ih.soí a 16.870
16.991 a .7-000
17.401 a 17-4"»
18.001 a 18.010
18.351 > 18.360
18.491 a 18.500
18.501 a 18.510
10.371 a i( t-So
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cubiertos por las Enfermeras numerarias y supernumerarias que han

Beneficencia Angeles Garavito ft a< roña^ ¿ , informidad

mozo agregado al .ernac » de os ™£«« *_£,.„„p,am¡|la d

aSTÜ?SSSlÍ *$£* -4» EStab,ec¡m,er,,"" .^S^^»^de urla v dos mensualidades, «W™,gzJodi -^
esta Co?poraci *>n Car.ns 1oh,., Ferna l^^m
"'"ti"Tcedfa lo solidado por el A>,^

con, -diéndole cuaren
Manuel García I é£*;c

conforn J
t,C

7*9 atestar a la Comisión Gestora mun^
KdViti^ntrnc^ Para d"~j¡H^H
Corresponda con arregle >.M«bjj» -;

dC '^ncSK/S Ss^ano, V que "*<*_^B
vincia en 30 *c^d(£ necesarios par.

'11" '('rniros p-T r-i^lM^^^^^J

Sesión del día 15 de abril de 1936

773. Aprobar la propuesta de «£*$¿ft Tribu»»! que

ha de juzgar el concurso-examen para la Prisión a P

Enfermera-Jefe de esta Beneficencia provincial qu

en la siguiente forma: Presidente, el deila Lorp^ A
quien delegue, y como Vocales el de la^to«, don^
y dos Profesores .Médicos y un f¿^¿™ *¿Jte del Decano del
viudal, designados por la Presidencia, a f v

Cuerpo Médico-Farmacéutico. do.
774. Disponer que el Gestor ro

x¡¿dñn a Granada para
sos, en unión del Letrado que desi ,

testamentaría de don
formalizar, en nombre de la Corporación,

Fernando García del Peso donación de Casildo Sánchez y

n 775. ÁrchivaV el«^^la casa objeto del m.s-

Basilia Velasco, por aparecer comp obad > q ..¡

™o había sido adjudicada con anter o
c¡a Colmenar Viej0j a

obrada ante el Juzgado -de Primera
<lon Gumersindo Peña. ,

Tosé p0lo Gracia,

776. Denegar petición formulad a por do J^.^ de |a ca_

<Qmo apoderado de don Manuel LouMg
,
odificación del acuer-

fretera deFuencarral a Canillas, .^^¿escon-

do de Mde noviembre de 1935. gen la ejecución de obra

'adas por los meses de exceso general de condiciones
Por oponerse a ello el artículo 4- °£l d| diciembre de 19"- .*

1903, en relación con el 101 del de 22
.& B hccn-

. 777. Disponer que procedentes
c'a se requiera judicialmente .<i Rebentún.a la testamentaría de doña Antonia Díaz K

de ld

778. Declarar de abono a favor* Med*
a
„

«te, don Arturo Polo y García Pone o
tisfaoer las cuotas ae

''gura en el capítulo XI,artículo 3- ><<^ como honorarios por

obrero, etc.», la cantidad <* 'SOJPj*^, Guillermo Gómez
'a, asistencia facultativa prestada ai

Sánchez, Caipataz de Camineros provine <-

ios <;•

ri Fer-

ico días d«
strativc

) dispuesto en e
Cor poración

,\vu

iguas que i
subvencK

idas en i7 de novií

armet

>xi'á
s opo

Este
presupuestos devuelva a la

,7^-„rovecto y presupuesto que M*
ruela el P«*«™ ¿/aprovechamiento de *
ción para obr«^Pm¡emo de !n poblad

Ir suh
n s«

le la tiK

con (
que Si

s de la Junta prov



MARTES 16 DE }{JNIO DE 1936S

nes se efectuará desde primero de oc-
tubre próximo, coincidiendo con el
pago del cupón número 27.

Madrid, quince de junio de mil no-
vecientos treinta y seis.

Madrid, 5 de junio de 1936.
—

Eí
Oficial de Sala, José A. Carrasco.

(Núm. 1.668) (G.—729)

nistración, se anuncia- que por do,:

Ramón Alvarez de Mon y Basanta
se ha interpuesto recurso contencio-
so con la Administración (Secretaría
del señor G. Valdés, número 47 de
1936) sobre revocación acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid, fecha 13
de marzo, y contra el de 7 de abril
último, confirmando aqu 1, que de-
negó al recurrente la licencia solici-
tada para verificar obras de amplia-
ción de sepulturas en el panteón de
su propiedad del Cementerio de San
Isidro, de esta villa.

na jurisdicción contra Decreto de la
Alcaldía Presidencia del Ayunta-
miento de Madrid, de 20 de febrero
de 1936, sancionado por acuerdo del
propio Ayuntamiento de 21 de igual
mes, que dispuso el cese del recu-
rrente en el cargo q,ue venía desem-
peñando.

El Director general,
Vicente Gómez Muñoz

Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negociio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Lucas de Torres Canal se ha inter-
puesto recurso contencioso adminis-
trativo con la Administración (Secre-
taría del señor García Valdés, núme-
ro 44 del 1936) sobre revocación
acuerdo del Ayuntamiento de'"Ma-
drid de 26 de febrero de 1936, por
el que fué suspendido de empleo y
sueldo el recurrente en el cargo de
Director del Laboratorio municipal
de Madrid.

(A.—990) Madrid, ... de junio de 1936. El
Oficial de Sala, Emilio G. Roli.

(Núm. r.674) (G.—737)
AVISO

Don Nicanor Criado Fernández,
propietario del establecimiento de
carnicería sito en Pacífico, núme-
ro 31, cede el mismo, con todos sus
derechos y enseres, a don Manuel
Criado.

Madrid, 3 de junio de 1936. —El
Oficial de Sala, José A. ¡Carrasco.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por la
Parroquia eje Santa María de la Al-
mudena se ha interpuesto recurso
contencioso administrativo con la
Administración (Secretaría del señor
Garrigues, número 54 del 1936) so-
bre recurso de plena jurisdicción y
anulación contra acuerdo del; exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid
de 28 de febrero de 1936, por el que
se revocó el acuerdo adoptado por la
Comisión Gestora en 29 de noviem-
bre de 1935, por el que se autorizaba
a efectuar enterramientos en las crip-
tas de algunas iglesias y en diferen-
tes Cementerios de Comunidades
Religiosas de esta capital.

(Núm. 1.67 1) (G.-735)

Lo que pone en conocimiento de
las personas que puedan hacer algu-
na reclamación contra dicha indus-
tria, entendiéndose que los acreedo-
res que no lo hagan dentro de los
ocho días siguientes al de la publica-
ción de este anuncio, perderán el de-
recho a hacerlo con arreglo a la Ley.

(A.—994)

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Joaquín Guerrero Poncese ha inter
puesto recurso contencioso adminis-
trativo con la Administración (Se-
cretaría del señor Espinosa, número
29 del 1936) sobre .recurso de plena
jurisdicción contra Decreto de la Al-
caldía Presidencia del Ayuntamiento
de Madrid, de 20 de febrero de 193o,
sancionado por acuerdo del propio
Ayuntamiento de 21 del indicado
mes, que dejó cesante al recurrente
del cargo que venía desempeñando.

Madrid, 5 de junb de 1936.—Ei
Oficial de Sala, José A. Carrasco.

(Núm. 1.669) (G.—730)

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistracilón, se anuncia que por doña
Dolores Leardy France se ha inter-
puesto recurso contencioso adminis-
trativo contra la Administración
(Secretaría del señor García Valdés,
número 143 del 1935) sobre revoca-
ción_ acuerdo del Ayuntamiiento de
Canillas, fecha 14 de mayo de 1935,
que declaró a doña Dolores Laerdy
Francé excedente en su cargo de
Maestra en propiedad, que venía
desempeñando en dicha ( villa, asig-
nándola el 50 por 100 de su haber.

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-adniinístrativü

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Antonio de Pedraza García se ha ¡in-
terpuesto recurso contencioso admi-
nistrativo con la Administración (Se-
cretaría dei señor García Valdés, nú-
mero 49 del 1936) sobre revocación.
acuerdo del Ayuntamiento de Roble-
do de Chávela, fecha 20 de <marzo de
1936, por el que se acordó suspender
al recurrente en el cargo de Auxiliar
de Secretaría de dicho Ayuntamien-
to por tiempo indefinido.

Madrid, 5 de junio de 1936.
—

El
Oficial de Sala, A. Garzón.Madrid, 6 de junio de 1936.

—
El

Oficial de Sala, Emilio G. Roli. (Núm. 1.675) (G.-738)
(Núm. 1.673) (G.-736)

La Administración y venta del BO-
LETÍN oficial de la provincia se
encuentran instaladas en la calle

Madrid, 5 de junio de 1936.— El
Oficial de Sala, José A. Carrasco.

(Núm. 1.670) (G.—734)

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Gregorio Soria Soria se ha inter-
puesto .recurso contencioso adminis-
trativo con la Administración (Se-
cretaría del señor Espinosa, núme-
ro 27 del 1936) sobre recurso de ple-

Mayor, 4.—Teléfono 11523

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, r.óm. 53

Teléfono 53aos»
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cial de Sanidad y Sección de Vías v Obras provinciales, a cuyo efec-to se le remitirá copia de los informes. 19-26, y (descontándose de ellas, ai pago de certificaciones de obra,
las cantidades que el Ayuntamiento adeude a esta Diputación por
aportación municipal, de conformidad con lo acordado por la Comi-
sión Gestora en 4 de abril de 1933.

768. Conceder al Ayuntamiento de San Agustín de Guadaüx
ia subvención de 30.000 pesetas para obras de abastecimiento de
aguas, descontándose de esta cantidad la baja que se obtenga en la
adjudicación, si se efectúan por subasta, y abonándose con arreglo a
lo que determina te regla 3.» de las acordadas en 27 de noviembre
de 1926, y descontándose asimismo, al pago de certificaciones de
obra, las cantidades que el Ayuntamiento adeude a esta Diputación
en concepto de aportación municipal, de conformidad con lo que de-
termina el acuerdo de la Comisión Gestora de 4 de abril de 1933.769. Conceder, con cargo al capítulo de «Imprevistos», la
cantidad de 200 pesetas, con destino a sufragar los gastos del álbum
que ha de serle entregado, como homenaje, al heroico aviador señor
Menéndez, por el magnífico vuelo Cuba-España, que recientemente
ha realizado.

764. Acordar se devuelva a la Alcaldía de Colmenar de Oreja
el proyecto y presupuesto que presentó en solicitud de subvenciónpara obras de encauzamiento y cubierta del arroyo de Zacatín, conel fin de que subsane las deficiencias señaladas en los informes emi-tidos por la Junta provincial de Sanidad y Sección de Vías y Obrasprovinciales, a cuyo efecto se le remitirá copia de los informes

765. Conceder al Ayuntamiento de El Vellón la subvención de30.000 pesetas para obras de abastecimiento de aguas, de cíyfcZtidad se descontará la baja que se obtenga en badjudicadón sHeefectúan por subasta y abonándose en la forma que determina £rtKfmtJf i? aCOrdtdas enf.27 de noviembre de 1926; descontándose,
*SS°' fPfSO &certificaciones de obra, las sumas que el AyunlSto, adeuf a «ta Diputación por aportación municipal, de con-formioad con lo acordado por la Comisión Gestora en 4 de abril de

subvención CZn<??eT al A>untamie"to de Paracuellos de Jarama la
aeUrs s "e elecutan1;^ T^5' P^ °bfaS de abastecimiento dea^uas, si se ejecutan por administración, y la de 20 *o6 a-, si -.p p,v
cutan por subasta descontándose de estala baia aue>.¿f obtenía £la adjudicación, abonándose con arr_-rri^ „ 1

H
j

optenga en
gla ¿cera de tas acordada ?'en% d^vieJbi-e^ ÍS'T*

*
Tdose de la subvención que corresponda I í 9?¿ descomán-

obra las sumas que e?Ay„„t.S?íkS^ t^S S^aportación municipal, de conformidad con lo acordado Sor S5om isión Gestora en 4 de abril de 1933, y que se traslade fía AlcaTdHlos informes emitidos por la Junta provincial de Sanidad y Secciónde Vías y Obras provinciales, para que se tengan en cuenta, al eiecutarse las obras, las observaciones que en ellos se hace.

770. Aprobar la moción de la Presidencia y, en su virtud, que
por la Sección de Beneficencia se establezcan normas para la infor-
mación que la Corporación deberá llevar a cabo, y que será previa
y reguladora de la concesión de donativos a familias modestas en
casos de partos dobles.

771. Revisar el expediente instruido a don Rafael Benito Po-
veda- Peon caminero al servicio de la Corporación.. ,7/2- Conste en acta el agradecimiento de la Corporación ha-
cia la Empresa del cine Capítol, por haber remitido localidades para
los acogidos de esta Beneficencia, y POr el anuncio de que, periódi-
camente, las enviará con el mismo fin, y testimoniar las gracias a
la Compañía de Tranvías y Parque Móvil de la Dirección general
de Seguridad por la facilidades que concedieron para conducir a di-cnos acogidos, y a !a casa Martinhc, por haberles obsequiado con

76r>: Conceder al Ayuntamiento de Serrada de la Fuente lasubvención de 23.169,67 pesetas para obras de abastecimiento de
aguas, si éstas se ejecutan por administración, y la de 24.827,01 sison ejecutadas por subasta, aplicándose a esta suma la baja que seobtenga en la adjudicación, abonándose la subvención en la formaque determina la regla 3.* de las acordadas en 27 de noviembre de


